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decidido efectuar, amparándose en el artículo 30º H de la ley, respecto de los 
precios máximos o tarifas fijadas, por los Ministerios, en el decreto supremo 
consignado en el numeral 2 precedente.

11. Los intereses contemplados en los numerales precedentes se circunscriben 
exclusivamente a la obligación de reliquidación prevista en el inciso quinto 
del artículo 30º J de la ley, es decir, se aplican sólo respecto de las tarifas 
efectivamente facturadas y cobradas en su oportunidad en relación con las 
nuevas tarifas. En ningún caso serán aplicados a las eventuales postergaciones 
de cobro y/o de pago de tarifas que se hubieren convenido durante el período 
sujeto a reliquidación, en cuyo caso dicha materia quedará entregada a lo que 
determinen las partes.

12. Corresponderá a la Subsecretaría de Telecomunicaciones fiscalizar el estricto 
cumplimiento de la presente resolución, de conformidad a las facultades que le 
confiere la ley, sin  perjuicio de los demás derechos que las leyes le otorguen 
a los usuarios.

Anótese, notifíquese a la interesada y publíquese en el Diario Oficial.- Andrés 
Gómez-Lobo Echenique, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Pedro 
Huichalaf Roa, Subsecretario de Telecomunicaciones.

Ministerio de Energía

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA

(IdDO 1008045)
OTORGA A EMPRESA ELÉCTRICA PILMAIQUÉN S.A. CONCESIÓN 
DEFINITIVA PARA ESTABLECER “CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
OSORNO”, EN LAS REGIONES DE LOS RÍOS Y DE LOS LAGOS, 
PROVINCIAS DEL RANCO Y OSORNO, COMUNAS DE RÍO BUENO, 

SAN PABLO Y PUYEHUE

Núm. 1.- Santiago, 12 de enero de 2016.

Vistos:

Lo informado por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles en su 
oficio Ord. N° 16629/ACC 1247266/DOC 1042459, de fecha 7 de diciembre de 
2015, por la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado, a través de 
RR.EE. (Difrol) Of. público N° F-1528, de fecha 17 de diciembre de 2008, por la 
Dirección General de Aguas en su resolución exenta N° 239, de fecha 27 de enero 
de 2014; lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 4/20.018, de 2006, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 1, de Minería, de 1982, 
Ley General de Servicios Eléctricos, en materia de energía eléctrica, en adelante 
e indistintamente “Ley General de Servicios Eléctricos” y sus modificaciones 
posteriores; en el decreto ley N° 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley N° 19.880, que Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República, y

Considerando:

Lo informado por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles en su 
oficio Ord. N° 16629/ACC 1247266/DOC 1042459, de fecha 7 de diciembre de 
2015, el cual pasa a formar parte del presente acto administrativo, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley Nº 19.880.

Decreto:

Artículo 1°.- Otórgase a Empresa Eléctrica Pilmaiquén S.A. concesión definitiva 
para establecer en las Regiones de Los Ríos y de Los Lagos, provincias del Ranco 
y Osorno, comunas de Río Bueno, San Pablo y Puyehue, las instalaciones referidas 
al proyecto de generación de energía eléctrica que se detalla a continuación:

 Nombre    Plano de
 Proyecto Regiones Provincias Comunas Planta
      General Nº

  De Los Ríos Del Ranco Río Bueno 318-05-F-CO-01
 "Central
 Hidroeléctrica De  San Pablo (Revisión 7-
 Osorno" Los Lagos Osorno  Oct/2008)
    Puyehue 
    

Planos Hidráulicos:
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Artículo 2°.- El objetivo es desarrollar el proyecto de generación de 
energía eléctrica denominado Central Hidroeléctrica Osorno, el cual considera 
el aprovechamiento de un caudal en el río Pilmaiquén de 200 m3/s y de una caída 
bruta que se generará con la construcción de una presa ubicada aproximadamente 
39,25 km aguas abajo de la Central Hidroeléctrica Pilmaiquén, existente en la zona. 
Además, la concesión eléctrica definitiva que se solicita tiene por objetivo disponer 
del área de servidumbre suficiente para el emplazamiento de las obras del proyecto, 
para realizar su operación y mantención y tener un mínimo resguardo de seguridad 

en todo el perímetro del embalse, con una potencia nominal de 58,18 MW y una 
generación media anual de 348,79 GWh.

Artículo 3°.- El presupuesto del costo de las obras asciende a $35.432.000.000 
(treinta y cinco mil cuatrocientos treinta y dos millones de pesos chilenos).

Artículo 4°.- Copias del plano general de las obras, de los planos especiales de 
servidumbres, de la memoria explicativa y de los demás antecedentes técnicos que 
pasan a formar parte del presente  decreto quedarán archivadas en la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles.

Artículo 5°.- Las instalaciones cruzarán bienes nacionales de uso público y 
ocuparán diversos predios particulares, sobre los cuales será necesario constituir 
servidumbre eléctrica, en los términos que señala el artículo 7° de este decreto.

Artículo 6°.- Apruébanse los planos de servidumbres que se indican en el 
artículo 7° del presente decreto.

Artículo 7°.- Constitúyanse, de acuerdo con lo que sobre el particular establece 
la Ley General de Servicios Eléctricos, las servidumbres para establecer la central 
productora de energía eléctrica, en los predios que se indican a continuación:
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Artículo 8°.- Los derechos de aprovechamiento no consuntivos sobre las aguas 
superficiales y corrientes del río Pilmaiquén, constituidos a favor de la Empresa 
Eléctrica Pilmaiquén S.A. mediante resolución DGA N° 49, de fecha 15 de abril 
de 2008.

Artículo 9°.- Los planos de las obras hidráulicas se encuentran aprobados 
por la Dirección General de Aguas, según consta en la resolución exenta N° 239, 
de fecha 27.01.2014.

Artículo 10°.- Las instalaciones del proyecto no afectarán líneas eléctricas u 
otras obras e instalaciones existentes.

Artículo 11°.- La presente concesión se otorga en conformidad a lo establecido 
en la Ley General de Servicios Eléctricos y queda sometida a todas las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobre la materia.

Artículo 12°.- Esta concesión se otorga por plazo indefinido.

Artículo 13°.- Se hace presente que la fecha de inicio de las obras será dentro 
de los noventa días siguientes a la reducción a escritura pública del presente decreto. 
El plazo total de construcción, montaje y puesta en servicio se estima en 36 meses 
y se realizará en una sola etapa. Dado que todos los trabajos están programados 
para llevarse a cabo de manera conjunta, interrelacionada y simultánea, no existen 
plazos por secciones.

Artículo 14°.- El presente decreto deberá ser reducido a escritura pública 
por el interesado antes de quince días, contados desde su publicación en el Diario 
Oficial.
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Artículo 15°.- El concesionario estará obligado a prestar servicios y operar 
su central generadora de energía eléctrica de acuerdo a lo que establezcan la ley y 
los reglamentos.

Artículo 16°.- El concesionario estará obligado a levantar íntegramente las 
instalaciones cuando ellas queden inutilizadas para el objeto de la presente concesión. 
Esta obligación sólo es válida para aquellas instalaciones que hagan uso de bienes 
nacionales de uso público, terrenos fiscales o terrenos particulares, en virtud de 
servidumbres constituidas.

El levantamiento deberá efectuarse dentro del plazo y en las condiciones que 
fije la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en conformidad a los 
reglamentos y normas técnicas aplicables.

Artículo 17°.- La concesión que por este acto se otorga no exime del 
cumplimiento de las demás obligaciones legales, como lo es el acatamiento de la 

Ministerio de Obras Públicas
w w w . m o p . c l

[IdDO 1008235]

DIRECCIÓN DE VIALIDAD
REGIÓN DE AYSÉN

LICITACIÓN PÚBLICA
CONSERVACIÓN CONECTIVIDAD INTERIOR, CONSERVACIÓN 

DE LA RED COMUNAL, CONSERVACIÓN PERIÓDICA CAMINO X-502; 
CRUCE RUTA 7 - PALENA NORTE; KM 0,000 AL KM 7,000, 

COMUNA CISNES, PROVINCIA DE AYSÉN, REGIÓN DE AYSÉN

SAFI: 231.971 ID: N° 5283-2-LP16 (www.mercadopublico.cl)
REQUISITOS PARTICIPANTES: Empresas contratistas inscritas en los siguientes registros y 
categorías del Registro de Obras Menores.
Registro: MOP 1 O.M.
Categoría: A Superior, o superior.
FINANCIAMIENTO: Fondos Sectoriales.
TIPO DE CONTRATO: Precios Unitarios - Reajustes IPC.
PLAZO: 180 días.
PRESUPUESTO ESTIMATIVO: $282.882.806.- (excluye valor IVA).
CARACTERÍSTICAS: El proyecto está emplazado en el sector Palena Norte y el Km. 0,000 
del camino corresponde al Km. 324,017 de la Ruta 7 norte y se extiende hasta el Km. 
7,000. Dentro de las principales obras se destaca la construcción de plataforma con capa 
granular TMAX 2”, Capa de trabajo, Excavación de terreno de cualquier naturaleza, 
terraplenes, excavación en roca, horas máquina, limpieza manual de la faja, entre otras 
y además contempla obras de saneamiento.
ENTREGA ANTECEDENTES: Se deben adquirir y retirar, a partir del 23 de marzo de 2016 y 
hasta 12 de abril de 2016, en el Departamento de Contratos de la Dirección Regional 
de Vialidad Región de Aysén, Riquelme 465, 2º piso, Coyhaique.
VALOR ANTECEDENTES: $5.000.- + IVA. Horario de atención de la Dirección de Contabilidad 
y Finanzas del MOP es desde las 9:00 a las 14:00 horas.
PLAZO CONSULTAS: Hasta el 12 de abril de 2016.
RESPUESTAS: Hasta el 18 de abril de 2016.
ACLARACIONES: Serán entregadas a más tardar el día hábil inmediatamente anterior 
a la fecha de Apertura de las Propuestas Técnicas.
APERTURA PROPUESTA TÉCNICA: 22 de abril de 2016, a las 15:00 horas, en la Sala de 
Reuniones de la Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas - Región de Aysén, 
calle Riquelme 465, 3er piso, Coyhaique.
APERTURA PROPUESTA ECONÓMICA: 29 de abril de 2016, a las 15:00 horas, en la Sala de 
Reuniones de la Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas - Región de Aysén, 
calle Riquelme 465, 3er piso, Coyhaique.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
XI REGIÓN DE AYSÉN

Ministerio de Obras Públicas
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[IdDO 1008546]

DIRECCIÓN DE VIALIDAD
REGIÓN DE O’HIGGINS

LICITACIÓN PÚBLICA
MEJORAMIENTO RUTA I-690, SECTOR CRUCE RUTA 90 - 

CRUCE RUTA I-60, COMUNA DE PERALILLO, 
PROVINCIA DE COLCHAGUA, REGIÓN DE O’HIGGINS

SAFI: 227802 SECTORIAL ID: Nº 2262-9-LP16
DESCRIPCIÓN: El proyecto considera el mejoramiento o cambio de estándar de la Ruta 
I-690.
REQUISITOS PARTICIPANTES: Empresas inscritas en los siguientes registros y categorías del 
Registro de Contratistas de Obras Mayores del MOP.
REGISTRO: 1 OC y 3 OC.
CATEGORÍA: Segunda o superior.
PRESUPUESTO OFICIAL: $2.944.000.001.- (IVA incluido).
TIPO DE CONTRATACIÓN: Serie de Precios Unitarios con Reajuste 100% IPC.
PLAZO: 390 días.
ENTREGA DE ANTECEDENTES: Se deberán adquirir en la Dirección de Contabilidad y 
Finanzas, VI Región, ubicada en Cuevas N° 530 primer piso, Rancagua y retirar en el 
Departamento de Contratos de la Dirección de Vialidad VI Región, misma ubicación, 
desde esta fecha y hasta el 27 de abril de 2016, en horario de 9:00 a 13:00 horas, previa 
presentación de la factura de compra de los antecedentes.
FECHAS:
Preguntas: 28/04/2016
Respuestas: 05/05/2016
APERTURA TÉCNICA: 11 de mayo 2016, 10:00 horas.
APERTURA ECONÓMICA: 18 de mayo de 2016, 10:00 horas.
VALOR ANTECEDENTES: $30.000.- más IVA. Mayor información, consultar página 
www.mercadopublico.cl a partir de esta fecha.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
VI REGIÓN DEL LIBERTADOR BERNARDO O’HIGGINS

[IdDO 1007332]

Nutrición y Alimentos V Región S.A.

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

CITACIÓN

Por acuerdo del Directorio, cítese a Junta Extraordinaria de Accionistas, en 
primera citación para el día jueves 7 de abril de 2016 a las 10:30 horas, en la No-
taría de Viña del Mar de don Luis Enrique Tavolari Oliveros, ubicada en Avenida 
Libertad número 1155 A. Motivo de la citación: Ratificar escritura de compraventa 
de fecha 27 de mayo del año 2011, Repertorio Nº 6512-2011, otorgada en la Notaría 
de Valparaíso de don Luis Enrique Fischer Yávar; y otorgar la respectiva escritura 
pública de cancelación total del precio de la misma.

legislación ambiental en forma previa a la ejecución de las obras que se amparen 
en esta concesión.

Anótese, tómese razón, notifíquese y publíquese en el Diario Oficial y en el 
sitio web del Ministerio de Energía.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Publicaciones Judiciales

Juicios de Quiebras

(IdDO 1008231)
NOTIFICACIÓN

Quiebra: Aceros Casemperes Limitada. Décimo Juzgado Civil de Santiago, 
causa Rol C-9606-2008. Por resolución de fecha 8 de marzo de 2016, se ordenó 
notificar por aviso la solicitud de sobreseimiento definitivo de la Quiebra promovida 
por la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento.- Secretaría.


